
ADVERTENCIA 07XCIAL. 

l-o» l ey» , órdenes y anuncios qu." hayan de Insertaras en 

S e p u b l i c a t o d o » Ion d í a » , e x c e p t o lo» d o m i n g o » 

Pumos DE scscntciox.-Ku esta capital, lleva.!*, .i domicilio, 10 re. mensuales nnllci-
I - Bo t cr,*r, orta,,r, *c han de mandar a Jefe. PolMico pados; fuera de ella 14 „ . . , ^ 3 6 c l l r i m e M r | > ¡ „ „ , 
r e t u v o , por cuyo conducto so pasaran I los Hilo** da rn.ml.cn snscrioiones , „ M m | , i . l . .,, |., AilniinKtr.n ion .;,„ , m L a n i M -Fuera 

los mencionados p e r i c o s . I * «j -apiul, d i r i m e n t e por io de car,., ú | . A i n i ^ i o n , con ¿Cusió,, de. 
impon- del liempo de abono en sellos.—Un número suelto, du* reate*. 

/ H M / dnl« rfc (Ur ,Ur//rfr lS.tíí.) 

ADVXaTENCIA EDITORIAL. 

U s disposiciones de las Autoridades, excepto la* ^ 
sean ú Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente 
asimismo mahjuicr anuncio concernienje al servicio nacional 
9,ne dimane de las mismas; pero los de Interés particular 
pagarán ,lo$ reate» porcada linea de Inserción. 

Presidencia del Jlinislerio-ilcgencia. 

10?/RETO. 

El Ministerio-Regencia del Ueino ha 
tenido ;i bien aprobar el adjunto ceremo
nial para la sálenme éntrala en esta 
corte y recepción en Palacio de S. M. el 
KBY I ) . Alfonso X I I . 

Madrid doce de Enero do mil ocho- 4 

cientos setenta y cinco.=-El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio- Cáno
vas del Castillo. 

PROGRAMA 

que ha de observarse para la recepción 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII on 

Madrid. 

Llegará S. M. al Real Sitio de Aran-
juez el miércoles á las nueve y media dfi 
la noche. 

El jueves, á las once on punto de la 
mañana, so dirigirá S. M. desde el Pala
cio 06 Aranjuez á* la estación del ferro
carril, doude estarán ya esperándole el 
Capitán general de este distrito y la Au
diencia de Madrid, el Gobernador civil de 
la provincia y la Diputación provincial. 

A las once y media saldrá S. M. de la 
estación de Aranjuez, dirigiéndose á la 
de Atocha, donde osporarán á S. M. el 
Ministerio-Regencia, acompañado del 
Kmmo. Sr. Cardenal Moreuo, Arzobis
po de Valladolid; el Ayuntamiento de esta 
corte; el Gobernador militar y S >cro-
tario del Gobierno,civil; los Jueces de 
primera instancia n m sus Fiscales, y Co
misiones de los «'(reñios políticos y socie-
MwliioWúfií^j mercantiles de Madrid, 
los cuales pedirán permisos especiales do 
'•"trada en la estación al Gobernador 
'-i vil. 

Concurrirán también á l a estación, 
acomp >£ a ; i caballo ú s . M. el R y, 

b>s I>.iN'i:ti)r\'s ^mi.«ralos do l a s Armas, y 
( , , , »"ralesy Brigadieres de cuartel on 
Madrid. 

Una Halva do "21 c a ñ o n a z o s anunciará 
l a l K M l a d e S . M. 

MMde la c ilación se dirigirá S. M. á 
C a l»allo ú la !í a l Basílica do Atocha; 

acómpaSado por el Ministro de la Gtierra 
y los Oficiales generales ya mencionados. 

Veintiuu cañonazos anunciarán la cu 
trada S. M.en la Basílica, y otra salva 
igual su salida de la misma. 

Los Ministros aguardarán ya en la 
Basílica á 8. M., y con asistencia del 
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valla
dolid, se cantará en ella el Te Deuui para 
dar gracias al Altísimo por la feliz l lega
da de S. M. á la corte 

Concluido el Te Deum, se dirigirá 
S. M. al Real Palacio por cl Prado, calles 
de Alcalá. Mayor y Plaza de Armas, 
acompañado por el Ministro de la Guerra, 
el Capitán general del distrito, los demás 
Generales y el Go' -mador civil de Ma
drid. 

En Palacio esperarán de antemano á 
S. M.: 

El Consejo de Ministros, los que ha
yan sido Embajadores. Presidentes de los 
C u -rpos Colee-isla lores. Ministros de la 
Corona y Ministros Plenipotenciarios. 

Las Damas de S. M. la Reina Mi Ir.-: 
las Señoras de los t iran les que no fuesen 
ha nas; los Grandes y las Grandes do 
España, y los Caballeros del Toisón de 
Oro. 

La Asociación de señoras para socor
rer á los heridos del ejército. 

Los Consejeros del lista lo; los Minis
tros del Tribunal Supremo de Justicia; 
'os Consejeros del Supremo de la Guerra; 
los de la Armada; pas individuos de la 
Junta superior consultiva do Marina; los 
Ministros del Tribunal de la Rota, y los 
del de Cuentas. 

Los Títulos ile Castila y sus Señoras. 
Los Generales y Brigadieres del ejér-

riin que no aeompañen a raballo á S. M., 
as¡ romo los de hi Armada y sus Señoras. 

Los Gobernadores y Consejeros «leí 
Banco Nacional y del Hipotecario. 

Los Caballeros de las Uniones mili
taros. 

Los Gentiles-Hombres de Cámara con 
ejercicio. 

Los Subsecretarios. Directores gene
rales, Jefes de Sección, Subdirectores y 
Oficiales do Secretaría de todos los Mi
nisterios. 

El Vicario eclesiástico de Madrid. 
Comisiones' de las cinco Reales Aca

demias; del Consejo de Instrucción públi
ca; de la Academia de Medicina; de la 
l \ i \ •:•>'i.a 1 de Madrid; del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio; de. la 
Sociedad Económica Matritense; de las 
Juntas consultivas de Obras públicas, j 
Sup íriores Facultativas de Minería y 
Montes, v los Directores de los demás e s -
tablecimientos dependientes del Ministe
rio de Fomento. 

Veintiún cañonazos anunciarán la lío-
pida de S. M. a! R -al Palacio. 

Durante la recepción, que tendrá lu
gar en el mismo, se concentrarán las 
tropas de la guarnición que estarán cu
briendo la carrera, y desfilaran después 
en la Plaza de Oriente por delante de 
S. M.,que presenciará el desfileá caballo, 
acompañado del Ministro de la Guerra y 
de los Generales que hayan formado en 
el tránsito de la estación á Palacio su l i s 
tado Mayor. 

Darán la guardia interior de Palacio 
destacamentos de Alumnos de todas las 
Academias militares, representadas por 
los más distinguidos, ajuicio de sus Jefes. 

La guardia de la estación y la exte
rior de Palacio estarán cubiertas en el 
entretanto por fuerza de las distintas 
armas del Ejercito y de la Milicia Nacio
nal de Madrid. 

Madrid 1¿ dé Bqerode l875 .=Apro-
bado, Cánovas. 

El Capitán General do Ejercito, Prin
cipe de Vergara y l>.¡ pt • ', • la Victoria, 
ha dirigido á S. M. el R E Y la siguiente 
carta: 

A S . M.el RSYD; Alfonso XII: 
«t<EÑ0R: Mi mal estado de salud no 

me pcrin.it4 ponerme en marcha para te
ner el honor de felicitar personalmente 
á V. M. por su advenimiento al Trono; 
pero aseguro á V. M. que tendrá en mí un 
li -1 servidor, y en la actualidad BÓlO de-
s -o ver á tolos los liberales unidos á 
V. M. para que podamos devolver la paz 
y la ventura á nuestra madre patria. 

Dios ¡guardo la vida de V. M. muchos 
alfoSi Logro!) I 10 de Enero de 1875.= 
S E Ñ Ó R . « B . L. R. P. de V. M.=Baldo-
mcru espartero.» 

El Ministerio-R.-gencia. que estima 
en todo cuanto vale el espontáneo y loa* 
testimonio de adhesión del glorioso solda
do de Luehaua y Vergara, ha trasmitido 
la precedente carta por telégrafo á S. M. 
el Rey. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

DECRETO. 

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
acordado dejar sin efecto el decreto del 
Gobierno de la República fecha ftde Mar
zo de 1873. refrendado por el Ministro dé 
Estado, en virtud del cual se declararon 
disueltas y extinguidas las Ordenes mi
litares do Santiago, Calatrava, Alcánta
ra, Montesa y San Juan, con las Reales 
Maestranzas de Sevilla, Granada, Ronda. 
Valencia y Zaragoza. 

Madrid do v d" lvr-ro de mil oe'.io,-
cientos setenta y cinco.=E1 Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=El Ministro de Estado 
Alejandro Castro. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

El Ministerio-Regencia del Roino, en 
uso de las facultades de que se halla in
vestido, ha acordado nombrar para dos 
dolas vacantes de Diputados que existen 
en la Diputación provincial d» Madrid á 
losSres. I). Manuel Martin de Oliva y Don 
José Pastor y Magan. 

Madrid doce de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.=EI Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáuo-
vas del Castillo.=E1 Ministró de la Go
bernación, Francisco Romero y Robled 

MINISTEUH» DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

La organización dada al personal «lid 
Ministerio de Fomento por decreto de 21) 
de Mayo del año último no corresponde, 
ajuicio del Ministro que suscribe,, á la es
pecialidad de los servicios que t i e n e á su 
cargo, ni al orden que debe presidir en 
'as diversas categorías administrativas. 

Creáronse por aquel decreto tres pla
zas de Oficiales mayores, además de la 
del Negociado Central que habia de M I s -

9 ^ ~> 
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tiínir á la Subsecretaría do anterior y re
ciente creación. Según él reglamento 
aprobado por decreto de 17 de Julio de 
1874, correspondía á cada uno de los tres 
Oficiales mayores sustituirá los respootn 
\<>s Directoras en ausencias, enfermeda
des y vacantes: despacbar uno do los Ne
gociados de las Direcciones si que estuvie
sen adscritos; estudiar y redactar los 
proyectos de ley quo se les confian»» por 
el Ministro ó Directores de sus ramos, y 
desempeñar las comisiones que el Minis
tro ó los Directores les encomendaren; 

Pueden muy bien desempeñar estas 
importantes funciones los Oficiales do la 
Secretaría teórica y prácticamente co
nocedores d(5 los asuntos de sus respecti
vos Negociados, sin necesidad de alterar 
el antiguo orden jerárquico ni de introdu
cir ó mantener otro que sólo podría con
venir á la organización del Ministerio en 
Secciones, y no á la establecida con buen 
acuerdo desde su creación. 

. No es necesario tampoco para esta
blecer la anterior planta de la Secretaría 
aumentar su presupuesto; pues la refor
ma que propone el Ministro que suscribe 
tiene por base los guarismos de la de 29 
de Mayo último, por la cual se disminuyó 
en 42.500 pesetas el aumento que había 
tenido con posterioridad al presupuesto 
de 1868-69. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra deso-
meter á la aprobación del Ministerio-Re
gencia del Reino el siguiente proyecto do 
decreto. 

Madrid 5 de línero de 1875.=E1 Mi-
nístro de Fomento, K! MarquCs deÜrovio. 

DFCRKTO. 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, 

Kl Ministerio-Regencia del Reino lia 
venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La planta del personal 
del Ministerio de Fomento se compondrá, 
además del Ministro, de un Director g e 
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio, Jefe superior de Administración, con 
12.0(1'! pesetas anuales. 

Un Director geueral de Instrucción 
pública, Jefe superior do Administración, 
con 12.500 pesetas. 

Un Director general de Obras públi
cas, Jefe superior de Administración, con 
12.500 pesetas. 

Un Oficial mayor, Jefe de Adminis
tración de primera clase, con 10.000 pe
se tas . 

Tres Oficiales primeros, Jefes de Ad
ministración de segunda clase, con 8.750 
¡icsetas. 

Cinco Oficiales segundos, Jefes de 
Administración do tercera clase, con 
7 .50 (1 pesetas. 

Seis Oficiales terceros, Jefes do Ad
ministración de cuarta clase, con 0.500 
pesetas. 

Cuatro Auxiliarc8>mayores, Jefes de 
Negociado de primeria clase, con 6.000 
pesetas. 

Once Auxiliares primeros, Jefes de 
Negociado do segunda clase, con 5.000 
pesetas; 

Siete Auxiliares segundos, Jefes do 
$6gOCÍ8do de tercera clase, con 4.000 i>e-
sotas. 

Diez Auxiliares terceros, Oficiales pri
meros tic Administración, con 3.500 pe
setas, 

Diez Auxiliares cuartos, Oficiales se 
gundos de Administración, con 3.000 pe
setas. 

Diez Auxiliares quintos, Oficiales ter
ceros do Administración, con 2 .500 pe
setas. 

Un Aspirante mayor. Oficial tercero 
de Administración, con 2.500 pesetas. 

Diez Aspirantes primeros, Oficiales 
cuartos de Administración, cou 2.00(1 pe-
sotas. 

Veintidós Aspirantes segundos. Ofi
ciales (puntos de Administración, con 
1.500 pesetas. 

Un Portero mayor, con 3.000 pesetas. 
l'n Portero primero, con 2.500 pe

setas. 
Dos Porteros segundos, con 2.000 pe-

setas. 
Nueve Porteros terceros, con 1.500 

pesetas. 
D o c e Porteros cuartos, con 1.250 pe

setas. 
Trece Ordenanzas, con 1.000 pesetas. 

Art. 2.° Kl Instituto geográfico y es
tadístico conservará su actual organi
zación. 

Madrid cinco de línero de mil ocho
cientos setenta y c iuco.=El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=E1 Ministro de Fo
mento. Kl Marqués de Orovio. 

MIXISTKRIO DK LA (íl'liURA. 
— \ 

Exorno. Sr.: Accediendo el Ministerio-
Regencia del Reino á los deseos manifes
tados por las Academias militares de dar 
la guardia interior del Real Palacio en los 
primeros dias de la estancia de S. M. en 
esta corto, y teniendo presente al propio 
tiempo que laescasezdeOltciales, especial
mente en loscuerpos facultativos, lia hecho 
que se introduzcan reformasen los progra
mas de enseñanza abreviándolos todo lo 
posible, lo que no permite distraer por mu
cho tiempo los alumnos de sus habituales 
estudios sin grave riesgo do que no obten
gan la instrucción necesaria, se ha servi
do resolver lo siguiente: 

1.° El dia de la llegada de S. M. el 
RF.Y formará en el interior de Palacio, y 
á la< órdenes de un Oficial General que s « 
designará, una fuerza compuesta de 40 
alumnos ó Cadetes de cada una do las 
Academias de Infantería, Artillería, In
genieros. Estado Mayor. Caballería y 
Administración militaren el orden quo va 
designado, mandando cada sección un 
Profesor y un Ayudante, entrando desde 
luego á cubrir el servicio la sección de 
Infantería, y retiráudose las demás cuan
do el mencionado Oficial General lo dis
ponga. 

2.° En los dias sucesivos continuarán 
dándola las demás secciones por el orden 
expresado, siendo relevada la de Admi
nistración militar, que es la última que 
debe entrar, por una sección do 40 Cade
tes de l.t Academia de Infantería manda
da por mi Profesor y un Ayudante, si
guiendo esta misma Academia cubriendo 
el servicio en igual forma mientras no se 
resuelva la fuerza que debe darlo de tina 
manera permanente. 

3.° I.os alumnos y Cadetes elegidos 
por las Academias deberán sor los más 
aprovechados do cada clase, á los que so 
otorga esta distinción como premio á su 
aplicación y conducta. 

4." I.os alumnos do las Academias de 
Artillería é Ingenieros y Cadetes de la de. 
Caballería deberán hallarse en esta corte 
el dia 13 del actual por la mañana, siendo 
conducidos por ferro-carril pOT cuenta del 
Estado, regresando en igual forma á sus 
Academias respectivas al dia siguiente a 

en que salgan do cubrir el servicio que 
vienen á prestar. 

Lo digoá V. K. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. K. muchos años. Madrid 0 de Enero 
de 1875.=.Jovoll:ir.=Sres. Directores ge 
nerales de Infantería, Artillería, Inge
nieros, Estado Mayor, Caballería y Ad-
ministraeion militar, y Capitanes genera
l es Je Castilla la Nueva y Castilla la Vieja. 

DEcriEros. 

Como conseeucneiadel restablecimien
to de la Monarquía hereditaria, 

El Ministerio-Regencia del Reino h» 
tenido á bien acordar que los cuerpos ,j e 

Infantería y Caballería que por decreto* 
de 11, 18 y 23 de Octubre de 18(58 y ór ( l„ n 

de S do Mavode |S73 rumbe 
•ron respes 

tivamente do nombres, vuelvan a tr>nlap 

el que anteriormente tenían, según se ex
presa en la adjunta relación (pie princi
pia con el regimiento Inmemorial y tra 
mina con el de Húsares de Villarrobledo. 

Madrid diez de Knero de mil ochocien
tos setenta y cinco.=Kl Presidente dol 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.=K1 Ministro d" la Guerra, 
Joaquín Jovellar. 

Relación de los cuerpos de infantería y Caballería que por decreto de esta fecha se 
dispone vuelcan d lomar los nombres que á continuación de cada uno se tes 
designa. 

NOMBRES NOMBRES 
que actualmente tienen los cuerpos. que vuelven ú tomar. 

I n f a n t e r í a . 

Ue-imiento Inmemorial Regimiento Inmemorial del Rey, 
ídem de Castreiana ídem de la Reina. 
ídem do Ontoria Wom del Principe. 
ídem de Tetuan \fm < c , (f ^incesa. 
ídem de Ramales ge™ d l̂ Infante. 

ídem de Cádiz ge» Píffn 
ídem deSánQuintin ídem do Isabe II. 
Cazadores de Béjar , Cazadores de Llcrena. 

C a b a l l e r í a . 
¿ancores í é Sesma Lanceros del Rey. 
ídem de Arlaban ídem «o la Roma. 
ídem de Calatrava ídem del Principe. . 
ídem de Badén ídem de Borboi£ 
Húsares de Villarrobledo Húsares de la Princesa. 

Administración 
Administración económica de la 

provincia do Madrid. 
Circulares. 

Hallándose vacante el estanco do Pe-
drczucla, correspondiente al partido ad
ministrativo de Colmenar Viejo, se anun
cia al público por medio del Bu.ETIN I l ' ; -
O A I . , en cumplimiento do lo dispuesto 
por la Superioridad en orden de 10 do No
viembre último, á fin deslio los que de
seen desempeñar dicho estanco y reúnan 
las condiciones prescritas en el decreto del 
Presidente del Poder Kjecutivo de la Re
pública (eolia 24 do Setiembre próximo 
pasado lo soliciten de esta Administra
ción económica en el termino de ocho dias; 
en la inteligencia de que no so dará curso 
á ninguna instancia que no vaya acompa
ñada de los documentos justificativos 
correspondientes, en armonía cou lo pres
crito en los artículos 3." y 4 . u do dicho 
decreto, inserto en la Gaceta- de 25- de 
Setiembre. 

Madrid 12 de Knero de 1875. = ( íahriol 
Sane.be/. Alarcou. 

cunseripeion de Madrid que deberán ve
rificarlo en esta Administración econó
mica cu el expresado termino. 

Madrid 8 de Entfro de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Habiendo delegado esta Administra
ción económica en las subalternas do 
los partidos el servicio de la recaudación 
y pago de las atenciones de escuelas pú
blicas de primera enseñanza, les Ayun
tamientos de los puebles de esta provin
cia se presentarán á ingresar en las res
pectivas Administraciones subalternas en 
el término de 10 dias el importe de lo 
consignado en sus presupuestos por perso
nal y material de esencias de primera 
enseñanza en el segundo trimestr»del cor
riente año económico y el de los anterio
res, ó sean el cuarto del 73-74 y 1.° del 
presente, los que hasta la fecha no lo 
han verificado, exceptuando los de la cir-

La Dirección general de Contribucio
nes e" Impuestos indirectos comunica á 
este Centro provincial con fecha 4 del 
actual la orden siguiente: 

«Para que el (iobienuo-Regcncia pue
da hacer frente á las importantes y 
urgentes obligaciones quo pesan sobre el 
Tesoro público, es de necesidad impres
cindible que se hagan efectivos con toda 
regularidad los recursos comprendidos en 
el actual presupuesto de ingresos tanto 
con el carácter de ordinarios y perma
nentes, como con el de transitorios y extra
ordinarios de guerra. Uno dolos impues
t o s que hace más n»eesariu la vigilancia 
de la Administración es el creado por el 
artículo 15 del decreto do 2C> de Junio 
último sobre la venta de toda (dase do 
objetos; y en su consecuencia esta Di
rección general lia acordado encargar á 
V. S. que. según le tiene prevenido en di
ferentes disposiciones anteriores, adopta 
los medios que considere oportunos para 
(pie on la provincia de su cargo se satis
faga el impuesto de que se trata en todoS 
los actos llamados contribuir por el. 
artículo.1.° de la instrucción de L9 dfl 
Noviembre próximo pasado, disponiendo 
V. S. al propio tiempo que por los agentes 
do la Administración investigación es
pecial del impuesto se ejerza una exqui
sita vigilancia para evitar la defrauda
ción, aplicando en caño necesario ' ! l 

penalidad establecida en el art. 36 á los 
contribuyentes que pretendan eludir &1 
pago: pero procurando ante todo que 
tos resultados so obten t au por medio do 
la persuasión y excitando el patriót ico 
de las clases llamadas á contribuir.» 
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Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Administradores su 
baltcmos de esta provincia, recomendan 
do á los primeros que presten á los Dele 
gados do esta Administración, cualquiera 
que sea la representación que ostenten 
los auxilios que les reclamen para el ejer 
ciciode sus cargos, con el fin de que los 
impuestos á que haré referencia la prein
serta orden ingresen en la Caja provin
cial con la regularidad que está preveni
do, y á los segundos que ejerzan la vigi
lancia que su cargo impone para que la 
aplicación del sello de ventas se verifique 
en los términos que previenen los ar
tículos de la instrucción de 19 de No
viembre último citados en . la anterior 
resolución. 

Madrid 7 de Enero de 1875.=Gal)riel 
Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

El dia 20 del mes de Enero del año 
próximo de 1875, á las doce de la maña
na, tendrá lugar simultáneamente cu esta 
Administración y la ("asa Consistorial de 
Aranjuez, ante el Sr! 'Jefe económico 
de la provincia, el de la Iutervencion de 
lamisiua y Jefe de la Sección de Propie
dades y Derechos del Estado, con asis
tencia del Escribano actuario.de turno, en 
el primer punto; y ¡inte el Alcalde, Pro
curador síndico y un Escribano ó el Se
cretario de dicho Ayuntamiento en el se
gundo, la subasta que debe celebrarse 
para el arriendo en pública licitación del 
teatro de Aranjuez. 

Plieyo de condiciones. 

1 E l contrato de arriendo será por 
termino de un año, que principiará el dfa 
(pie se Comunique al arrendatario la apro
bación del remate y terminará en igual 
dia de 1870. La entrega del teatro so 
hará por inventario, recibiéndose del mis
mo modo el dia que termine el contrato. 

2 . a El arrendatario abonará 12 pese
tas 50 céntimos por onda función que se 
dé en el mismo durante el año de arrien
do, obligándose á avisar con 21 horas de 
anticipación al Administrador subalterno 
de Propií'da L¿8 u • Aranjuez el dia fijado 
para cada función, cuyo importe ha de 
satisfacer por anticipado, sin lo cual, 
dándose parte por la Subalterna al Alcal
de primero, se suspenderá la entrada en 
el teatro. 

3 . ' El arrendatario queda obligado á 
dar lo menos 30 funciones durante el año, 
y si al finalizar este no ha completa lo di -
Cap número, satisfará sin embargo su' 
importe^ 1 

4.* El arrendatario quedará obligado, 
n o sólo á conservar lc.¿ efectos q u e por 
inventario se le entreguen, sino también 
* reponer y mejorar todos los enseres \ 
localidades del teatro, rest turar las d e 
coraciones y telones, bal H i t á n d o l o s do 
cuerdas, poleas y demás necesario para 
JJ "so-, dando aviso o p o r t u n o á la Admi-
n,8tracron subalterna para que inspeocio-
J* fil mejor resultado v beneficio de la 
finca. J 

i ara responder de los ilesperfec-
y del cumplimiento de i v l - : contrato. 

0 r"'iiataute habrá* de presontar fiador 
a ta&do (»n el término d e los OChÓ dia* 
omeros de la aproboeios del remate, á 

gusto y bajo la responsabilidad del Ad
ministrador subalterno del partido. 

6.* Si por cualquier motivo ó para su 
enajenación el Estado dispusiera del 
teatro, toda mejora ó reforma quedará á 
beneficio de la finca, sin que por ningún 
concepto tenga derecho el arrendatario á 
redamar indemnización alguna. -

7.* No se admitirá postura á ninguno 
quo sea deudor á los fondos públicos. 

8 . a Tampoco se admitirá proposición 
que no cubra el'típo establecido para ca
da función. 

9.* El remate quedará pendiente de la 
aprobación de esta Administración eco
nómica. 

10. Cualquier falta en las prescrip
ciones expuestas, si después de advertida 
no se subsanase, se entenderá que caduca 
este contrato, quedando el arrendatario 
sujeto á la acción que contra él intente 
la Administración. 

' Madrid 22 de Diciembre de 1874.= 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Adiiiiiiislracioii C:::lr¡il. 
Dirección del Tesoro público y Orde
nación general do Pagos dol Estado. 

El dia 18 de Enero de 1875, y hera de 
las doce en punto de su mañana, se sa
carán á subasta pública en esta Dirección 
general 177 kilogramos, 008 gramos 262 
miligramos de oro fino, contenidos en 17 
barras, procedentes de compras de Caja 
efectuadas por la Casa de Moneda de Ma
drid, importantes 580.232 pesetas 17 cén
timos, conforme á las reglas establecidas 
en ol pliego de condiciones y certificación 
expedida por la Contaduría de dicha Casa 
de Moneda, unida al referido pliego, el 
cual se halla de manifiesto en este Centro 
directivo y en el indicado establecimien
to con el modelo de proposiciones, de
jando á los lieitadores la facultad de de
signar en sus respectivas proposiciones la 
deducción quo estimen hacer, siempre y 
cuando que esta no excoda del 1 y medio 
por 100 del expresado valor, como tipo 
máximo admisible. 

Madrid de Diciembre de 1874.=E1 
Director general, José M. Valiño. 

Suporintondenciu do la Cusa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Fxcmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
orden de 10 del actual, tendrá lugar en 
el despacho de esta. Superintendencia el 
30 de Enero próximo, y hora de las doce 
en punto de la mañana, subasta pública 
para la venta de 120.375 kilogramos de 
tierras procedentes de labores de oro y 
plata verificadas en esta Casa durante 
los tres últimos años económicos, con ar
reglo al pliego «le condiciones que desde 
este dia se hulla de manifiesto en la Se
cretaría de este establecimiento. 

El tipo mínimum admisible para esta 
subasta es el de una peseta 25 céntimos 
por kilogramo, no admitiéndose proposi
ción (pie uo llegue á la cifra estipulada. 

Para tomar parte on la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge 
neral de depósitos la cantidad 0.000 pe-
s itás en afectivo, cuyo resguardo so uni
rá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 28 do Diciembre de 1874.= 
Ramón Serrano. 

Modelo d$ proposición. 
I). F. de T enterado del pliego do 

condiciones pubücadoeulu Gaceta de , 

pan contratar la enajenación de lJl<>.:*7."> 
kilogramos de tierras, procedentes de la 
C:ts;i de Moneda (le Madrid, s e compro
meto á adquirirlas, con entera sujeción 
al referido ¡juego do condiciones, por el 
tipo de (expresado en letra) por kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.» 

Fabrica Nacional del Sello. 
Por orden de la Dirección general de 

Rentas Estancadas, su fecha 5 del actual, 
se admiten en esta Fábrica Nacional del 
Sello proposiciones escritas en pliegos 
cerrados el dia 25 del actual, á las doce 
de su mañana, hora que se abrirán dichos 
pliegos á presencia de los interesados, para 
la adjudicación por Administración sin las 
formalidades de subasta pública de 335 
kilogramos de tintas con destino á los 
sellos del impuesto de ventas y con arre
glo al pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad que estará de manifiesto 
en dicha Fábrica con las muestras de las 
tintas que han de adquirirse. 

Madrid 8 de Enero de 187j>.=Leandro 
de Campoamor. 

Providencias Judiciales. 
JUZGAOQS DE PRiMERA INSTANCIA 

l l u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bne-
navista de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Natalio Sánchez Mascara-
quc. en causa que se instruyo contra 
Claudio Camino Sanche/, y Ramón Val-
siscueta Mcncudez por el delito de estafa, 
se ofrece dicha causa por este medio á 
los sujetos (pac según la misma aparecen 
como pcrjudicados,y cuyo actual parade
ro y domicilio so ignora, y son á saber: 
Bernardo García, que ha vivido en la calle 
de San Opropio, núm. 9. cuarto tercero,* 
Eugenio Nuñez, calle de Meleudez Val-
des, núm. 12; José María Buiz. calle de 
la Palma Alta, núm. 39, cuarto segundo: 
Francisco Guenica, Caballero de Gracia, 
número 8; Ensebio Cuesta, San Vicente 
Alta. núm. 13, cuarto principal: Grego
rio Vázquez, callo de la Gorgnera, núme
ro 13, y Martin García Burgos, calle del 
Ángel, núm. 1; para que llegando á no
ticia de los misinos y caso de que quieran 
ser parte en la referida causa se presenten 
on dicho Juzgado y Escribanía á usar de 
su derecho dentro del término do ocho 
dias: bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 187 l .=El 
actuario. S. Masearaquc. 

Centro* 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pantaleon Muntion y Pereira. Magistrado 
de Audiencia de fuera de osla capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se o.onvooa y cita 
á junta general á los acreedores recono
cidos del concurso voluntario de D. Fer
nando Oñoro y Moreno, de esta vecindad, 
para la graduación de créditos; habién
dose señalado para que tenga efecto la 
hora de las dos del dia "» de Febrero pró
ximo en el local de audiencia del referi
do Juzgado, sito en el piso bajo del Pa-
aciode Justicia, convento que fué de las 
Salesus. 

Madrid 9 de Enero de 1875.= Venan
cio de Orcho. 194—30 

Cangreno. 
í). José González Martinez. Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente tercera v última re
quisitoria so cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á Francisca More
no, de profesión sirvienta, estatura baja, 
rabia oscura, usa vestido de color café ó 
claro, pañuelo de capucha de tela de me
rino de color con fondo negro, y cuya 
filiación y paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibida 
que de no presentarse se la declarará re
belde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo suplico á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habida aquella proce
dan á su detención á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1874.= 
V / B /=Gouza lez .=El Escribano, F. 
Morales. 

D. José González Martinez. Magistrado 
de Audiencia fie fuera de Madrid y 
•Juez de primera instancia del distrito 
dol Congreso de esta capital. 

Por el presente tercero y último edic
to y término do nueve dias so cita, llama 
y emplaza á Eulogio Sánchez, btryo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario para la práctica de 
una diligencia en causa criminal. 

Madrid 29 de Diciembre de 1874.= 
V.*B. # =Gonzalez.=El Escribano, F. Mo
rales. • 

I). José González Martinez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito dol 
Congreso de esta capital. 

Por el presente y término de seis dias 
se cita, llama y emplaza á Lucio Gonzá
lez Escobar, que habitó en la calle de la 
Pasión y Peñón, números 7 y 25, para 
(pie dentro de dicho término so presen
te en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á prestar declaración y oir una ci
tación y emplazamiento en la causa que 
contra el mismo se sigue y otros por le
siones: apercibido (pie de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1874.= 
V.° B. M =Gonzalcz.=El Escribano, F. 
Morales. 

I). José González Martínez. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente primera requisitoria 
se cita. Ilam i y emplaza á D. Francisco 
POrasi : y G e s . que habitó en la calle de 
Santa Brígida, núm. 23. y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presento en este 
Juzgado y Escribanía dol actuario con 
objeto ile hacerle un requerimiento en la 
causa (pie contra el mismo se instruye 
por el delito da injurias: apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

M -drid B deEnerode 1875.=V.° B.°= 
González.=El Escribano, F. Morales. 
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D. .losé González Martínez, Magistrado 
do Audiencia do fuoni de Madrid y Juez 
do primera instancia del distrito del 
Congreso tic esta capital. 

Por la presento primera requisitoria y 
termino do nuevo «lias so cita, llama y 
«niplaza á Ignacio Sainz Herrero y Joa
quín García bopez. cuyos actuales para
deros so Ignora, para que dentro de die.ho 
término so presenten en esto Juzgado y 
Escribanía del actuario para oir ana cita
ción y emplazamiento en la causa que 
contra loa mismos se instruye por desur
den; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1 8 7 0 . = V / B / = 
.losé González Martínez. = 101 Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

D. .loso1 González Martiimz. Magistrado 
do Audiencia do fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente primera requisitoria y 
término de nueve días se cita, llama y 
emplaza á 1). José (¿ucral y Cabanyes, 
que residia en la Carrera do San Jeróni
mo, núm. 5, principal, en clase do hués
ped, y cuya filiación y paradero se igno
ra, á fin de que dentro do dicho térmi
no se presente en esto Juzgado y Escri
banía del actuario á contestar á los car
gos (pie lo resultan en causa (pie contra 
el mismo se instruye por estafa; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuino <¡u" haya 
lugar. 
. Madrid 2 do Enero de 1 8 7 5 . = \ Y B . = 
González.=E1 Escribano, F. Morales. 

L I O - , pifio. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribo y dictada en di
ligencias promovidas por parte del Exce
lentísimo Sr. Gobernador del Banco de 
España, se cita por tercera vez y por me
dio do este edicto á I). Miguel P. Riva de 
Neyra, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de 10 dias compa
rezca personalmente cu dicho Juzgado, 
sito en el Palacio do Justicia, en dia útil, 
a la una, á prostar declaración acercado 
la autenticidad de un oficio pasado á di 
cho Sr. Gobernador, y de adeudar al Ban
co 3.6*25 rs. 96 céntimos por restos de un 
préstamo: apercibido quo de no voritiear-
lo lo parará id perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de" 1874.= 
El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. l «2 -3 ( i 

H o s p i t a l . 

1). Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera do esta capital y Juez do 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Antonio Arcas Cuervo, quo en el año 
de 1870 vivia en la plazuela del Progre
so, núm. 1. portería, y cuyo actual para
dero se ignora; para «jue en el término de 
ocbo dias se presunto en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio do Justicia, o en la Se
cretaría de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito á fin de bacOrle 
saber lo mandado por dieba Superioridad 
en la causa pendiente en la m'^ma y <pie 
se le sigue por lesionas á Agustín Casar-
rubias; apercibiéndole <pie de no presen
tarse será declarado contumaz y rebelde, 
parándolo el perjuicio que baya lugar 

Por tanto se ruega y encarga á las 
. Autoridades y depeudientes de la misma 

A V E R I G Ü E N el paradero de dicho sujeto y 
lo hagan comparecer en cualquiera do 
los puntos antes expresados. 

Dado en Madrid á 8 do Enero do 
1S7.">. =sL. Matías Rico.=Por mandado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

Palacio • 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio do esta capital y 
Kscribanía de I ) . Ramón (Memento y Lá
zaro, se instruyo causa criminal do oficio 
con motivo del hallazgo la noche del 17 
de Noviembre último, alas siete y media, 
en «'1 barrio de Arguelles, calle de Men-
dizábal, del cadáver de una niña que no 
llego á vivir 24 horas, la cual tenia casi 
separada la cabeza del cuerpo, hallándo
se sólo algunos pedazos dé cráneo, estan
do ves)ida con un pañal blanco, mantilla 
de bayeta pajiza nuova, fajero blanco 
nuevo, pañuelo blanco al cuello, un abri
go de lana á cuadros encarnados y negros 
bastante usado, y un gorro de punto blan
co, en cuyo sumario se ha mandado citar 
y llamar á cuantas personas puedan faci
litar dato alguno para que comparezcan 
en id expresado Juzgado y Escribanía 
dentro del término de seis dias á prestar 
declaración como testigos; bajo apercibi
miento que de no-verificarlo les parará el 
perjuicio quo hubiere lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1875.=E1 Es
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Francisco García Franco, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Julián Fernandez y Mo
lieses, hijo de Matías y de Jacoba, natu
ral de Madrid, casado, carpiutero, do 32 
años de edad, domiciliado en la calle de 

.los Tres Amigos, núm. 6, patio, presu
miéndose se halle en la ciudad de Valla* 
dolid, para quo en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con ol fin de respon
der á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que se le sigue por. lesiones á 
( a\-taño Doehao. 

Asimismo encargo á los Sres. Jueces 
y agentes de la policía judicial procuren 
averiguar el paradero de. dicho individuo, 
y hallado que sea lo pongan en conoci
miento do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
do 1874. =Francisco García Franco.= 
Por mandado de su señoría, Emilio 
Monefc. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la l'niver-
sidad do esta capital, -. refrendada de mí 
el infrascrito Escribano, en causa crimi
nal que se instruyo por amancebamiento, 
se cita, llama y emplaza á Dolores López 
y Portal, natural y vecina de esta villa, 
hija de Mateo y de Teresa, casada, de 27 
años de o dad, que ha vivido on la callo 
del Sombrerete, núm. 11 duplicado, 
cuirto segundo núm. 1, para que en el 
término de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado á practicar una diligencia como 
procesada en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que do* no verificarlo la 
pararátd perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1875. = V . ° B.°= 
García Franeo.=10) Escribano, por mi 
compañero Sr. Cereceda; Manuel Viejo. 

Creta fe . 

D. Ildefonso López Aramia. Juez de pri
mera instancia del partido de Getafc. 

llago saber que on el dia 5 de los cor
rientes so fugó Juan Doallo do los R í o s . 

vecino de Madrid, â ue estaba preso en la 
cárcel de esto partido sufriendo pena do 
arresto, y cuyas señas son de estatura 
muy corla, regordete, con una nube en 
un ojo. pecoso do viruelas, pelo castaño, 
barba afeitada; viste clatqucta de presi
dio, pantalón de paño oscuro, sombrero 
ancho, zapato abierto con ojotes dora
dos, no lleva faja ni chaleco. 

Con tal motivo mogo á todas las Au
toridades del Reino y encargo á los 
agentes de policía judicial practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura del Juan Doallo, romi 
tiéndelo á la indicada cárcel. 

Dado en Getafe á 7 de Enero do 
1875.=Ildcfonso López Aramia.=Angcl 
de Francisco. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A r a n j u e z . 

1). Juan García y González, Juez muni
cipal de Aranjuez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Barros y Salazar, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que compa
rezca en este Juzgado de mi cargo en el 
término de 30 dias, á contar desde la in
serción do esto anuncio, para quo preste el 
consentimiento quo le solicita Manuel 
Barros y Gómez, vecino de esta pobla
ción, para que pueda contraer matrimo
nio civil con Matilde Manzano y Rodrí
guez. 

Dado en Aranjuez á 8 do Enero de 
1875.=Por su mandado, Manuel Alcaide. 

T a l a m a n c a . 

D.Saba* Martin del Valle, Juez municipal 
de Talamanca. 

Hago saber que se halla vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba la 
plaza de Secretario municipal de este Juz
gado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento del 10 do 
Abril de 1871 y dentro del término de 15 
dias, á contar desdo la publicación de este 
edicto en el BOLKTIN OKICIU.. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y do. urden de 
su señoría se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Talamanca 7 de Enero de 1875.=101 
Juez municipal. Sabas Martin.=Por su 
mandado, José Pereda. 

so hallará do manifiesto en esta Secrota. 
ría do mi cargo para conocimiento 6. ¡Us^ 
tracción del P Ú B L I C O , do una á cuatro ,u 
la tardo todos los dias laborables q u e , 
dien hasta ol del remate. 

Para tomar parte un la licitación ^ 
justificará haber consignado on la Toso, 
rería de S. 10. 7.500 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D , quo vivo , enterado de 1^ 
condiciones para la subasta en públ¡ca 

licitación del trasporto do materiales de 
todas clases y el suministro do arena 
lavada que se empleo en las obras de 
aceras y empedrados, anunciada on el 
Diario Oficial de Avisos do esta capital 
del dia do de , conforme CQ 
un todo con las mismas, so Compromete 
á tomar ásu cargo dichos suministros eoii 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose á los tipos, con la canti
dad en letra.) 

Madrid de do 18 
(Firma del proponente.) 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.=El 
Secretario. José Diconta v Blanco. 

AYUNTAMIENTOS 

. M a n lid. 
El dia 21 de Enero próximo, á la una 

de su tardo, tendrá efecto po> pliegos cer
rados en la sala do remates de la Exce
lentísima Corporación municipal; situada 
on la Plaza de la ('onstiiii«':on, torcera 
Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación del servicio de trasportes do 
materiales de todas clases necesarios para 
los obras municipales, y el suministro d< 
arena lavada que en las mismas se emplee 
para los acoras y empedrados, con suje
ción á los precios tipos que se dctallao en 
el pliego de condiciones facultativas quo 

El dia 22 de Enero próximo, á la una 
de su tarde, tendrá efecto por pliegos 
cerrados en la sala de remates «lo la Ex
celentísima Corporación municipal, situa
da on la Plaza de la Constitución,tercera 
Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación del suministro de cuñas de pri
mera y segunda clase necesarias para elij 
empedrado do Madrid, con sujeción á, 
los precios tipos que se detallan en el 
pliego de condiciones facultativas que se 
hallará de manifiesto en esta Secretaría 
do mi cargo para conocimiento é instruc
ción del público, de una á cuatro de la 
tarde todos los dias laborables que me
dien hasta el del remato. 

Para tomar parte en la licitación se« 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. 10. 5.250 pesetas. 

Modelo de proposiciones. 

1) qué vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro do cuñas de P A R 
dornal de primera y segunda clase ne
cesarias para el empedrado de esta capi
tal anunciada en el Diario oficial di 
Avisos de Madrid del dia do 
do , conforme en un todo con las mis
mas, se comprometo á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción » 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á 
los tipos, con la cantidad on letra.) 

Madrid de do 18 
(Firma del proponente.) 

Madrid 19 de Diciembre de 1874.=Kl 
S.-cretario. José Diconta j Blanco. 

A l m e t e . 

Se halla concluido y de manifiesto Oí 
la Secretaría de este Ayuntamiento pt>r 

término de ocho «lia-: el r«q)artiuiieuto 
general municipal para cubrir ol «léncn 
del presupuestodol actual año económico 
de IS74 á 75 cu esta localidad, á lia , l e 

que los contribuyentes comprendido? 
el mismo puedan presentar reclamacfonet 
S Í se creen perjudicados; advertidos qu& 
pasado dicho período no se admitirá nin
guna. 

Algoio&deEnoro de 1875.=10l Al
calde, Nicolás López Merlo. 

(MADRID: 1575. -Olklíia lij.ogralica del HO»pici«. 


